
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ASO 

ARSOLOCION a* 96.1.1.1. 1611 

De. Opaldo Rojas Y. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, ENC. 

COS IBERANDO » 

QUE «se haa presentado «a este Despacio tres testiconios de 

la escritura pública dn sunmento de capital y reforma de estatutos 
de la oospsñíia MIRACIELO £.A. otorgada ante el Rotario Tercero 
del cantén Quito el 24 de diciembre dúe 1985 juntamente coa la 
solicitud para su aprobación; > 

QUE el Departamento Juridico de Conpañina y ús Valores, ha 
enítido inferns favorable para la aprobación solicitada; 

BN ejercicio ds sus atribuciones; 

RESUELVRE: 

ARTICOLO PRIMERO.- APROBAR si susente de capital y zxeforna de 

estatutos de MIRACISIO 8.4. en los tárminos constantes de la referida 
escritura. 

ARTICULO SRUQUEDO. - DISPOMER <que lon Notarios Tarcero y Décimo 

Primero del eantós Quito temen neta «al margen de las uatricss 
de la escritura pública qua se «prueba y la de constitución, en 
su oxden, del contenido de la presente Resciución,s y sientes en 
las copias las rarnones rerpectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPOMER que 281 Registrador Mercantil del cantón 

Quito inscriba la escritura y esta Resclución, tomas acta de tal 
inscripción al marqsa de la censtítución, y aiaente «sn las copias 

las razones del cunpliuiento de lo dispuesto sa este articulo. 

MITICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto ús la referida osecritura 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor c«ircula- 
«ión en Quito. 

A 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada P quito, 
113 JUN 1995 
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